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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 2016. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
1. En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 18:00 hrs 
(dieciocho horas) del día 28 (veintiocho) de enero  de 2016 (dos mil dieciséis), 
reunidos en el Salón de Cabildo del Centro de Atención Municipal los CC. Lic. Mauricio 
Kuri González, Presidente Municipal así como los Síndicos Municipales Luis 
Alberto Vega Ricoy y Alma Idalia Sánchez Pedraza; los Regidores Erika de los 
Ángeles Díaz Villalón, Alfredo Piñón Espinoza, Andrea Perea Vázquez, Laura 
Angélica Dorantes Castillo, Mireya Maritza Fernández Acevedo, Omar Herrera 
Maya, Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez, Patricia Eugenia Narváez 
Delgadillo, Abraham Macías González, María Guadalupe Rueda Zamora y 
Esteban Orozco García, asistidos por el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden del Día:-------------------------------------
1.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal.------------------------------
2.-Instalación  y Apertura de la Sesión.----------------------------------------------------
3.- Lectura de las Actas de Cabildo de las Sesiones Ordinarias de fechas 08 y 
14 de diciembre del año 2015.---------------------------------------------------------------
4.-Asunto de Comisiones.------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.------------------------------- 
PRIMERO.- Acuerdo que autoriza aplicar el Beneficio Fiscal previsto en el Artículo 48 
apartado II numeral 2 inciso d) de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
para el ejercicio fiscal 2016.------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Acuerdo que autoriza la determinación del cobro por concepto de 
Alumbrado Público, en términos del artículo 25 fracción II de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, para el Ejercicio Fiscal 2016.---------------------------------------- 
2. Asuntos del Presidente Municipal.----------------------------------------------------------- 
a) Informe de actividades del Instituto Municipal de la Mujer de Corregidora, 
correspondiente al trimestre que comprende de Octubre a Diciembre de 2015.------------- 
b) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la 
concesión pública número 01/2015, para la explotación, uso y aprovechamiento de los 
puentes peatonales del Municipio de Corregidora, Qro.------------------------------------------ 
c) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la concesión 
pública número 02/2015, para el otorgamiento del servicio público de suministro, 
recolección, limpia, mantenimiento y reposición de papeleras en la vía pública en el 
Municipio de Corregidora, Qro.---------------------------------------------------------------------- 
d) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la 
concesión pública número 03/2015, para el servicio de recolección y traslado de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de 
servicios del Municipio de Corregidora, Qro.-------------------------------------------------------  
e) Designación de 3 tres Regidores integrantes del Consejo General del 
Instituto Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora (IMPLASCO).----------- 
5.- Clausura de la Sesión.----------------------------------------------------------------------------- 
3. PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de Asistencia y 
Declaración de Quórum Legal. Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., procede al pase de lista, informando 
que se cuenta con catorce asistencias, por lo que existiendo el Quórum Legal, se 
declara legalmente instalada la Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se 
aprueben.------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-2.- Instalación y Apertura de la Sesión. 



   2 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 2016. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Lic. Mauricio Kuri González, Presidente 
Municipal declara: “Se abre la Sesión”.---------------------------------------------
Concluido lo anterior, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, pide 
continuar con el siguiente punto en el orden del día.------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.-  Lectura de las actas de cabildo de 
las Sesiones Ordinarias de fechas 08 y 14 de diciembre del año 2015.----------
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, pide la dispensa de la lectura 
del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor voten de manera económica 
levantando su mano hecho el cual se aprueba por unanimidad la omisión a la 
lectura del acuerdo.----------------------------------------------------------------------------------- 
4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública. Inciso a) Acuerdo que autoriza aplicar el Beneficio Fiscal previsto en el 

Artículo 48 apartado II numeral 2 inciso d) de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Corregidora, para el ejercicio fiscal 2016.----------------------------------------------

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la dispensa de la lectura 

del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor voten de manera económica 

levantando su mano, hecho lo cual se aprueba por unanimidad la omisión a la 

lectura del acuerdo, y pone a consideración  el acuerdo, al no existir más comentarios 

al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 

Ayuntamiento, solicita  quienes esté a favor de aprobar el presente acuerdo, lo 

manifieste levantando su mano resultado 14 votos a favor y da cuenta  que el presente 

acuerdo  se aprueba por UNANIMIDAD de votos.--------------------------- 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Inciso b)  Acuerdo que autoriza la 

determinación del cobro por concepto de Alumbrado Público, en términos del artículo 

25 fracción II de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, para el Ejercicio Fiscal 

2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la dispensa de la lectura 

del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor voten de manera económica 

levantando su mano hecho lo cual se aprueba por unanimidad la omisión a la 

lectura del acuerdo, y pone a consideración el acuerdo, en uso de la voz la Regidora 

María Guadalupe Rueda Zamora  manifiesta: No entiendo sobre la estratificación en 

relación a las tarifas de cobro, y solicita se informe al cabildo los convenios  que se 

suscriban, al no existir más comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano 

Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a quienes esté a favor de aprobar 

el presente acuerdo, lo manifieste levantando su mano resultando 14 votos a favor por 

lo que el presente acuerdo se aprueba Unanimidad de votos.------------------------

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-Asuntos del Presidente  Comisiones 

Incisos. a) Informe de actividades del Instituto Municipal de la Mujer de Corregidora, 

correspondiente al trimestre que comprende de Octubre a Diciembre de 2015.-------------

b) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la concesión 

pública número 01/2015, para la explotación, uso y aprovechamiento de los puentes 

peatonales del Municipio de Corregidora, Qro.---------------------------------------------------

c) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la concesión 
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pública número 02/2015, para el otorgamiento del servicio público de suministro, 

recolección, limpia, mantenimiento y reposición de papeleras en la vía pública en el 

Municipio de Corregidora, Qro.----------------------------------------------------------------------- 

 

d) Informe de resultado de evaluación técnica y dictamen de asignación de la concesión 

pública número 03/2015, para el servicio de recolección y traslado de residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial y de servicios 

del Municipio de Corregidora, Qro. Al respecto en uso de la voz la Regidora C. María 

Guadalupe Rueda Zamora manifiesta: Que  hay  despidos  en personal de la  Secretaría  

de Servicios Públicos Municipales, a lo que el Lic. Mauricio Kuri González, Presidente 

Municipal en uso de la voz manifiesta: que todos y cada uno de los despidos están 

siendo liquidados al 100% de prestaciones.------------------------------------------------------

e) Designación de 3 tres Regidores integrantes del Consejo General del Instituto 

Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora (IMPLASCO).----------------------

En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José Ernesto 

Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la dispensa de la lectura 

del acuerdo, por lo que pide a quienes estén a favor voten de manera económica 

levantando su mano, se aprueba por unanimidad la omisión a la lectura del acuerdo 

y pone a consideración el acuerdo, en uso de la voz el Lic. Mauricio Kuri González, 

Presidente Municipal propone a Ustedes la designación de los Regidores:-------------- 

 Regidor Alfredo Piñón Espinoza---------------------------------------- 
 Regidora Mireya Maritza Fernández Acevedo------------------------ 
 Regidora María Guadalupe Rueda Zamora--------------------------- 
 
al no existir más comentarios al respecto el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento, solicita  quienes estén a favor de aprobar el presente 
acuerdo, lo manifieste levantando su mano resultando 14 votos  a favor por lo que se 
informa y da cuenta que el presente acuerdo se aprueba por Unanimidad de 
votos.-----------------------------------------------------------------------------------
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. CLAUSURA DE LA SESIÓN. PRESIDENTE 
MUNICIPAL.-HABIENDO AGOTADO TODOS LOS PUNTOS PREVISTOS PARA ESTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO Y SIN MÁS ASUNTOS POR TRATAR, SE LEVANTA LA 
PRESENTE SIENDO LAS 19:04 HORAS, DEL DÍA 28 DE ENERO DE 2016. 
 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 28 DE ENERO DE 2016. 

 


